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ACUERDO No. 425.· 

PRESIDENCIA/ DE LA REPÚBLICA 

\ 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República. 

En uso de sus atribuciones y de conformidad a lo establecido en los articulas diecisiete, 
inciso primero, primera parte e inciso final; diér;rocho y veintisiete de la Ley del Fondo Social para la 
Vivienda, ACUERDA: Nombrar, a partir del dia dieciocho de agosto del presente año, para un 
período legal defunciones de tres años, Director Presidente de la Junta Directiva y Director Ejecutivo 
del Fondo Social para la Vivienda al Lic·~nciado JOSÉ TOMÁS CHÉVEZ RUIZ. 
~ ~ 

El Licenciado Chévez Ruiz deberá rendir la protesta constitucional correspondiente ante mí, 
) en mi calidad de Presidente de la República, antes de tomar posesiQD,de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, a los quince días del mes 
de agosto de dóS mil dieciséis. 
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